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15. PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO Nº 368 DE 2024  

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 
Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C.”, se presenta proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 
368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 
 
Nota: Las modificaciones se encuentran subrayadas, en rojo y cursiva. 
 
El objetivo de la presente proposición es adicionar al programa 5. Espacio público 
seguro e inclusivo; del artículo 8, lo siguiente: 
 
Programa 5. Espacio público seguro e inclusivo. Bogotá garantizará que el uso del 

espacio público por la ciudadanía se ejerza sin temor a la violencia o las amenazas 

que comprometan la vida de las personas, en especial los riesgos que afrontan las 

mujeres, las personas mayores, las niñas, los niños y adolescentes. 

 

(...) 

 

Este esfuerzo de las autoridades debe llevar a que la Administración distrital 

consolide la presencia territorial para fomentar la confianza de la ciudadanía en la 

actuación de las entidades distritales y los organismos de seguridad y justicia para 

construir un espacio público seguro e inclusivo, que promueva el ejercicio de los 

derechos de cada ciudadano.  

 

Por ende se desarrollarán estrategias en espacios públicos priorizados como los 

parques, mediante la articulación del Instituto Distrital de Recreación y Deporte, la 

la policía metropolitana y demás entidades pertinentes 

 

Justificación: Teniendo en cuenta la vulnerabilidad que caracteriza a las personas 

mayores, las niñas, los niños y los jóvenes, se considera necesario incluirlos dentro 

de la población priorizada por parte de la Administración Distrital, a la cual se le 

debe garantizar el derecho a utilizar y disfrutar los espacios públicos de la ciudad.  

Adicionalmente, se hace indispensable establecer y fortalecer mecanismos de 

seguridad en los espacios públicos, especialmente en aquellos destinados al 
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esparcimiento, la recreación, el deporte y al uso sano del tiempo libre, como lo son 

los parques, facilitando y garantizando a la niñez y a los adultos mayores salir de 

sus casas y disfrutar de este tipo de lugares en compañía y apoyo de la 

institucionalidad. 

 

Agradezco poner a consideración esta proposición.  
 
   
Cordialmente,  

 
 

 
ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS                 
Concejal de Bogotá     
Partido Alianza Verde  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


